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Dos ediciones diarias 

Consultorio de Medicina y Cirujía 
ID lE! 

J. CANTILLO 
M E D I C O F O R E N S E Y D E L A B E N E F I C E N C I A M U N I C I P A L 

C K J Í T R O «E:N'£JaAIi D E V A C U J Í A C I O í r E S 

Horas de consulta: de 11 á 1 de la mañana y de 3 á 5 de la 
tarde.—Calle de González Adalid, (antes Aljezares) 

V a c u n a s . = A u t i - r r á b i c a y contra la viruela, 
Sueros.-Aüti-diftórioo-Anti-tuberculoso-Aiiti-estreptococico 

Polivaleute y artificial de Cherou 
H[einog;lo1>iiias.—Normalea tabloides—Anti-diftérica 

Anti-tuberculosa y Polivalente en sellos 
J u g o d e carne.—Preparado por Perráo: alimeato de 

grandes resultados nutritivos en los casos de inapetencia y 
convalecencias graves 

Jugo^ Orgánicos de B r o w n ISequard. —Por la 
via hipodénnica y gástrica 

MnibalsaMiaMiientos.—Métodos antiguos con 
procedimientos inodc^rnos. Honorarios méxlicos dentro y fuera 

de la c a p i t a 1 

Dichos medicamentos so aplican en el Consultorio y á domicilio re - &í' 
mitiondo pedidos á los Sres. Médieos y Farmacéuticos. J^ 

ASA DE CURACIÓN MÉDICO-QUIRÚRGICA 
San Patríelo 1, principal 

Consulta de 11 a 1 todos los dias 

SECCIOW » E I I E D I C I K A 
á c a r g o d e 

SECCfOUÍ « E C I R U « f A 
á cargo d e 

D. Laureano Albaladejo Don Agust ín Euiz 

¡Sección de afecciones de la matriz y viai^ urinarias 
á cargo de 

Don Emilio Meseguer 
Gratis á los pobres que acrediten serlo. 

NOTA. En esta casa de curación hay estancias para los operados, se 
practican análisis químicos y micrográficos y embalsamientos fuera y 
dentro de la capital. 

Consecuencia 

E n otro lugar reproducimos de 
nuestro colega madrileño «El Nacio
nal» u n valiente artículo de «El Ca
pi tán Verdades»,á quien ni persecucio
nes ni encierros quitan los brios para 
proseguir su enérgica campaña de de
puración y saneamiento entre el ele
mento militar, 

Grraves, gravísimos son los cargos 
que en dicho artículo, como en los 
anteriores, se formulan contra el ca
pi tán general de Madrid, á quien el 
Sr.Urquía acusa de hechos m u y feos y 
reprobables, que nadie por lo visto se 
cuida de comprobar ó desmentir . 

Pareoia lo natural que ante denun
cias de esa naturaleza, se hiciera todo 
lo posible para averiguar lo que en 
ellas hubiera de cierto, invitando al 
denunciador á que ofreciese las p r a e -
bas de su aserto: y según el resultado 
que dicha investigación ofreciese, ó se 
castigue al acusado si su acusación re
sultaba comprobada, ó al calumniador 
si solo se trataba da una imputación 
calumniosa. 

Esto parecía lo natural y lo lógico* 
y lo más conveniente, incluso para el 
honor del acusado, si este tenia la con" 
viccion de su inocencia. 

Pero lejos de seguirse este camino, 
el ilnico honrado y justo, se sigue el 
del atropello y la arbitrariedad, y tor
ciendo incluso el sentido gramatical y 
el concepto jurídico de las palabras, 
se califica de sedición esos ataques, y 
se encarcela á quienes los formulan 
juzgándolos sumarísimamente por un 
procedimiento, que no es el que con 
arreglo á ley y jurisprudencia del miás 
alto t r ibunal les corresponde, hacién
doles sufrir una condena arbitraria

mente injusta, confundidos con ladro
nes y asesinos de la peor especie. 

Ni tales procedimientos son los que 
mas convienen á la honra del que es 
objeto de la acusación, ni habrán de 
convencer á la opinión de la injusti
cia de la misma. 

Antes por el contrario, cuando 
nada se haca por investigar los he
chos denunciados cuando una tan su
perior autoridad mili tar se deja ofen
der con los epítetos más duros sin 
exigir la reparación necesaria al ofen
sor, cuando todo procedimiento so li
mita al atropello incalificablo que ha 
provocado la acción común de la pren
sa española toda, más y más se incli
na el ánimo á la deducción de que 
aquellos hechos son producto de la 
realidad, y no creación de la fantasía 
ni obra del apasionamiento. 

Esta es la consecuencia lógica de 
procederes incorrectos bajo todo pun« 
to de vista y que más denotan despe
cho que razón, revelan más ansia de 
venganza que deseo de justicia. 

esde Madrid 

E n t r e los conocedores do la peste 
se confirma el pronóstico del doctor 
Jo rge respecto á la tendencia de au
mentar que.tiene la epidejüis, aunque 
len tamente . 

La prensa publica telegramas de 
Lisboa afirmando que está resuelto el 
acordonamiento de Oporto. 

Ello no obstante, el gobernador 
aun no tiene la confirmación oficial y 
por lo tanto espera que le comuni
quen instrucciones. 

Supone ol gobernador que las me
didas que se le ordenen no serán la 
incomunicación de la ciudad estable
ciendo lazaretos á su alrededor, sino 
buscar un medio de cerrar muchas 
pequeñas comunicaciones, l imitando 
la salida de las personas á las estacio
nes ferroviarias y puntos donde pue
dan establecerse fumigaciones y otros 
servicios sanitarios. 

Para esto se establecerá un cordón 
que cree alcanzará unos 20 ki lóme
tros, l legando á Matosiños, Estarreja 
y Villa Nova de G-aj a. 

Las tropas para acordonar vendrán 
de otras provincias. 

Los comerciantes gestionan la ve 
nida del doctor Koch paia que diga si 
la epidemia es peste. 

So ha desistido del acordonamiento 
ante el temor de un coufiieto. 

Acaso se tomen algunas medidas 
sanitarias por exigencias del resto de 
Por tugal y las demás naciones. 

Sahaacord fdo echar estiicnina en 
las alcantarillas para ext inguir las ra-
tas,como propagadoras de la epidemia. 

Las tropas siguen acuarteladas. 
Reina aparente tranquilidad. 

V I A J E R O S Q U E R E G R E S A N 

Por Valensia de Alcántara pasó á las 
cinco de la tarde el primer t ren proce
dente de Marvao, conduciendo 400 
viajeros. 

Á las diez de la noche pasó otro 
conduciendo más. 

Todos fueran reconocidos y desin
fectados. 

E l doctor Pulido y el gobernador 
recorren la frontera de Oáceres, mon
tando el cordón. 

La Compañía de Navegación del 
Pacífico ha suprimido las escalas en la 
Coruüa, Vigo y Villagarcia. 

L A B O R I E M O C I O N A D O 

Telegrafian de Reúnes diciendo que 
la nota del día la consti tuye laasisten-
cía de Mr. Labori al consejo de gue
r ra . 

E l defensor de Dreyfns fué al Liceo 
en u n magnífico «landeau», y entró en 
la sala apoyado del brazo de su esposa. 

E l público prorrumpió en aplausos 
y aclamaciones, tr ibutando á Labori 
una ovación. 

Los concurrentes al consejo se p u 
sieron en pie al aparecer el abogado de 
Dreyfus, saludándole. 

Los generales que se hallaban en la 
sala, entre los cuales estaba Mercier, 
se le acercaron y estrecharon su ma
no. 

Mr. Labori, emocionado ante las 
pruebas de simpatía que recibe, co
rresponde á ellas saludando repetidas 
veces. 

Las salvas de aplausos y los vivas se 
repiten sin interrupción. 

E l presidente del consejo de guer ra 
felicita á Mr. Labori y protesta en tér
minos m u y expresivos del criminal 
atentado de que fué víctima el defen
sor de Dreyfus. 

Dreyfus,profuudamente conmovido, 
abraza á Labori . 

El Corresponsal. 

23 Agosto 99. 

DESDE 

CARTAGENA 
Sr. Director del HERALDO BE MURCIA. 

LA PESTE EN PORTUGAL ENSANCHE Y SANEAMIENTO 
Dicen de Oporto que la sociedad de 

médicos ha ratificado la declaración 
de la existencia de la peste bubónica 
en Oporto, confirmando el resultado 
de los experimentos las afirmaciones 
del doctor J o r g e . 

Lamenta la sociedad que haya quie
nes desvíen la opinión, sembrando 
desconfianzas contra las autoridades 
médicas, y declina la responsabilidad 
sobre los periódicos que ayudan k esta 
campaña, augurando que podrán ocur
r i r graves sucesos. 

La sociedad propone que venga una 
comisión de la J u n t a de Sanidad del 
reino. 

Sr. Director del HERALDO ÜK MURCIA. 

Después de la votación del proyec
to de ensanche y saneamiento de esta 
ciudad, de que daba á miestros lecto
res cuenta en mi carta anterior, se 
suspendió la sesión del ayuntamiento . 

Es ta se reanudó á las cuatro y me
dia de la tardo, con el objeto de pro
ceder á la elección de los vocales aso
ciados que han de constituir la jun ta 
municipal . 

Sobre la forma en que se hizo el 
sorteo y el procedimieato seguido pa
ra la elección, se hacen m u y sabrosos 
comentarios, pues según de público 

se dice, no respondió todo lo hecho á 
otro propósito que el de amañar una 
jun ta de asociados que no pudiera en 
níngnn_caso oponer dificultades á la 
aprobación de aquel importante pro
yecto. 

Ya en el terreno de la pública mur
muración, se llegó según se asegura 
hasta sust i tuir los nombres que resul
taron un poco dudosos para la oonse-
cuoion de tales fines ó que pudieran 
ser incapacitados, por otros absoluta
mente ÍD condicionales. 

No faltaron observadores, á quienes 
llamó mucho la atención el hecho de 
que, inmediatamente después de con
sumada toda esta labor, salieron aque
lla misma tarde en el mixto los pa
dres de la patria (léase diputados por 
Cartagena) los que, como ya dijimos, 
habían llegado el día antes, con el ob
jeto al parecer de preparar las cosas 
para obtener los resultados ya conoci
dos. 

_ Con este motivo cunde por la pobla
ción y se susurran en todos los círcu
los de la misma las versiones más es
tupendas, con acompañamiento de sus 
adecuados comentarios, adquiriendo 
ciida dJa más cuerpo la idea do que lo 
que menos en el asunto se busca es el 
beneficio para Cartagena. 

Otro día seremos más explícitos y 
entraremos en materia sobre todos los 
extremos que alcanza el proyecto pa
ra conocimiento general . 

Entonces sabrán los lectores cosas 
m u y peregrinas y que habrán de pro
ducirles seguramente honda impre
sión. 

Hasta tanto queda de Vd .S r . Direc
tor, afñno. s. s. q. s. m, b. , * 

El Coi'responsal. 
23 de Agosto. 
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Sig'ue el fuego 
de frente 

A. nadie parecerá extraño que después 
de los inauditos atropellos de que hemos 
sido objeto, nos defendamos por cuan
tos medios estén á nuestro alcance y 
sean justos como dignos. 

No es una condena, 4 todas luces in
merecida, el medio más propio de hun
dir nuestra pluma en el silencio. Nos 
propusimos descubrir á todos los crimi
nales que han contribuido á las ver
güenzas de ía Patria, y así lo haremos, 
cueste lo que cueste y pese á quien pese. 
Debemos hacerio-como españoles, y si 
los llamados á distribuir la justicia no la 
practican, sabrán nuestros conciudada
nos quienes son los buenos y los malos 
españoles, y de qué gobernantes han do 
esperar la regeneración de la Patria. 

Acusaciones terribles han aparecido 
en ¡as columnas de este periódico con
tra el general Jiménez Castellanos, sin 
que, hasta la fecha, nada se haya hecho 
para castigar al culpable. No ha mucho 
tiempo se formularon acusaciones, si se 
quiere menos graves, contra un general 
de división que habla ejercido la jefatu
ra del Estado Mayor general de una de 
nuestras colonias. ¡Hernaoso espectácu
lo dieron entonces á toda España los ge
nerales de división de nuestro ejército! 1 
pesir de no haber precedentes en Espa
ña sobre cuestión tan delicada, agrupá
ronse en seguida los dignos generales 
de división, y sin tener en cuenta prece
dentes ni costumbres, constituyeron en 
el acto severo Tribunal de honor, que, 
tras concienzudo examen y camproba-
cion de los cargos formulados, 'arrojó 
dei generalato al que juzgaron indigno 
de permanecer en au seno. 

Pues bien, se formulan al presenta car
gos mucho más graves contra un te
niente general, y el hermosa espectácu
lo presenciado por aquel entonces no se 
repite, por desgracia, al presente. 

Tratárase de subalternos, y los tribu
nales de honor hubiéranse conítituido en 
el acto para expulsar á los culpables. 
Tratárase de los jefes de nuestro Ejérci
to, y tiempo hubiera faltado para cons
tituir los Tribunales que arrojaran á los 
indignos. 

Tratárase íle los generales do división, 
y es, sin duda alguna, positivo que Es
paña entera hubiera presenciado el se
gundo acto de justicia de la clase. Pero 
se trata de un teniente genera!, y aquí 
parece qus las leyes del honor ya no sur
ten efectos positivos. No parece si no 
que los dos entorchados tienen el privi
legio de juzgarse acorazados contra los 
golpes certeros de! honor. ¡Triste es de
cirlo! 

Cuando so l'ega k tan alta graduación 
en nuestro Ejército, no parece si no que 
las pasiones políticas, que todo lo inva
den, tienen más poier entre los tenien
tes generales que el honor legendario 
en el soldado español. Muchos conoce
mos de esa clase que son indiscutible
mente ejemplares de caballerosidad; mu
chos que son prototipos del honor, y por 

esta misma razón extrañamos que no si
gan el ejemplo de los generales de divi
sión, y parte esta extrañeza de lo arrai
gado que se encuentra en los tenientes 
generales el vicio de la política, que les 
hace olvidar que son militares, para no 
acordarse más que do que son polUicos. 

De la misma manera que en otro tiem
po probóse la indignidad C(Smítida por 
un general de división, comprometémo-
noshoy á probar la indignidad cometida 
por un teniente general. Si éstos se 
constituyen en Tribunal de honor, nos 
oyen y nos permiten presentarles las 
pruebas que poseemos, de la misma ma
nera que, eu tiempo no lejano, se arrojó 
del Ejército al general Tejeiro, en los 
tiempos presentes se arrojará al gene
ral Jiménez Castellanos. 

Si no se hace, no debe llamar la aten
ción de los tenientes generales que toda 
España y el extranjero los juzgue á to
do? por la misma medida. 

E! general Jiménez Castellanos, en 
Puerto Principe, fué por todos concep
tos atropellador constante de los princi
pios do la sana moral y recta justicia, 
que, como jefe absoluto de aquella d i 
visión, estaba eu el caso de cumplir. 

Separadamente de los hechos denun
ciados, ya que por si solos constituyeu 
delito suficiente para que se le castigue 
como militar, hay otros varios que ire
mos relr-itando en lo sucesivo. Habia ór
denes eu Puerto Principe, no recorda
mos si del tiempo del general Martínez 
Campos ó del tiempo del general Wey-
1er, para que por cada res que las tropas 
entrarán en poblado abonarían sus due
ños tres duros, que se dedicarían: pri
mero, á gastos de fortificación, y des
pués, k mejora del rancho del soldado. 

Durante el mando de Castellanos ea 
Puerto Principe, es público y notorio 
que no movia su columna más que para 
recoger reses, lo cual tenia indignada k 
toda la oficialidad y soldados que la 
componian, que murmuraban, y coa 
rayón, de que en lugar de batir al eae-
mig'o Qomo soldados, se les tuviera reco
ciendo reses como ganaderos. Más de 
15.000 cabezas de ganado entró en Puer
to Principe el general Jiménez, que á 
tres duros cada una, importaban la frio
lera de 45.000 duros. 

¿Los empleó el general Jiménez Cas
tellanos en fortificaciones? 

¿Los empleó en mejorar el rancho del 
soldado? 

Innumerables testigos, jefes y oficia
les todos del Ejército, esperan anhelosos 
el momento de que se les llame á decla
rar. Y no damos sus nombres eu este 
momento á la publicidad, por estar se
guros deque mientras ejerza autoridad 
el general Jiménez Castellanos, esos 
honrados y digaisimos jefes y oficiales 
irian k parar de cabeza á Prisiones Mili-
tarea. 

Hay más aún: el general Jiménez Cas
tellanos n-1 tenia en Cuba al principio de 
la campaña más que su paga; y á pesar 
de que se le debían diez meses cuando 
dejó el mando de Puerto Principe, hizo 
un donativo á cierta persona, que no 
debo nombrar masque ante el Tribunal, 
dot.ativo que ascendió ááíjce mil duros. 

También de esto hay multitud de 
testigos militares y paisanos, cuyos 
nombres tampoco estampamos, por la 
misma razón antes aducida. 

El Capitán Verdades, 

EL PADRE HERVAS 
24 de ÁgostüJ 

Según respetables autoridades, corres
ponde al padre jesuíta español Lorenzo 
Hervásy Panduro el puesto más eminen
te entre los poliglotasy filólogos que flo
recieron, no en Kspaña, sino en todo el 
mundo, durante el sígioXVIII; y quetal 
calificativo es sobradamente justo, lo de
muestra el hecho de que el célebre Max 
MuUerdijo queel padre Hervás «cono
ció y estudió cinco veces más idiomas 
que Court de Gibeün y los demás lin

güistas de enton
ces», aserto que 
el mismo alaba
do hace irrebati
ble con au sin 
igual obra «Ca
tálogo de las len
guas conocidas 
y noticia de ellas 
con sus afinida
des y diferen
cias», monumen
to erigido á la 

nngüitisca que revela en su autor á un 
hombre de extraordinario talento, estu
dioso y de conocimientos verdadera
mente preciosos y raros. 

Nació el padre Hervás en Hercojo de 
Santiago (Cuenca) el 20 dé Mayo de 1765, 


